
REAL CEDULA
D E S .  M .

f  SEÑ ORES D E L  CONSEJO,
P O R  L A  Q Ü A L  s e  m a n d a  C U A R D A R  
el Real Decreto inserto j en que se encarga á 
iodos ios Ministros, Justicias y  personal del Reyno 
se dediquen al cumpIitUientci de sus obligaciones 
en la buena y  recta adminíáiráciori de justicia^ 

cónteniendose cadq uno en lo que pertenece á 
su empleo ea la forma que se eítpresa.-

(5 1(

E N  M A D R I D :

EN LA IMPRENTA DE DON PEDRO MARIN- 
A Ñ O  D E  M D C C L X X X I X .
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*

O N  C a r l o s  i v .
por la gracia de D ios, R ey  de Casti­
lla , de León, de Aragón  ̂de las <3 os 
Sicilias, de Jerusalen, de Navarra ■, de 
Granada, de Toledo, de Valencia,de 
Galicia, de M allorca,de Menorca,de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de 
C órcega, de Murcia, de Jaén, de los 
A lgarbes, de Algecira, de Gibraltár, 
de las Islas de Canaria, de las Indias 
Orientales, y  Occidentales , Islas y  
Tierra-firme del Mar Océano, Archi­
duque de Austria , Duque de Borgo- 
ñ a, de Bravante y  de Milán, Conde 
de Abspurg, Flandes, Tirol y  Barce­
lona , Señor de Vizcaya y  de M oli­
na , &c. A  los del mi Consejo, Presiden­
te y  Oidores de las mis Audiencias 
y  Chancillerías, Alcaldes, Algüa.ciles 
de mi Casa y  Corte, y  á todos los Cor­
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regidores, Asistente, Intendentes, A l­
caldes M ayores, y  Ordinarios de to­
das las Ciudades , Villas y  Lugares de 
estos mis R ey nos, así de Realengo^ 
como de Señorío , Abadengo y  Or­
denes , tanto á los que ahora son como 
á los que serán de aquí adelante, y  S 
todos los demas Jueces, Justicias, M i­
nistros , y  personas á quien lo conte­
nido en esta mi Cédula toca, ó tocar 
pueda en qualquiera manera, s a b e d ;  

Que con fecha de veinte y  tres de este 
mes hé tenido á bien dirigir al mi Con­
sejo el Real D ecreto , que dice así: 
5,I)ebiendQ Y o aplicar por todos los 
„  medios posibles mi paternal amor y  
„  cuidado , á que mis vasallos hallen en 
5 , 1 a  recta administración de justicia, la 

satisfacción , tranquilidad y  venta- 
,„jas que de ella se s i^ e n ; mándo á 
„  mis Ministros se dediquen muy es- 
„pecialmente al cumplimiento de sus 
„  obligaciones en este importante asun- 
„to  , dando con la mayor brevedad 
„curso á las dependencias que están á 
„Sü cargo, y  conteniéndose cada uno 
„en  lo que pertenece á su empleo.
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„Tendráse entendido en el Consejo 
„para su mas exacta observancia y  
„cumplimiento. = E n  Palacio á veinte 
„ y  tres de Diciembre de mil setecien- 
„ tos ochenta y  ocho. = A l Conde de 
„Campomanes.„ Y  habiéndose publi­
cado en el mi Consejo este Real D e­
creto en veinte y  quatro de este mes, 
se acordó su cu m p lim ien to y  para 
ello expedir esta mi. Cédula, póí -lá 
qual mando á todos y  cada; uno - dé 
vos en vuestros Lugares, distritos y  
jurisdicciones, veáis el citado Real 
Decreto inserto, y  le guardéis y  cumi- 
pláis, dedicándoos muy especialmetít^ 
al cumplimiento de .vuestras óbliafcio- 
nes en la recta y  buena 'administra  ̂
cion de justicia , dando con. la mayor 
brevedad curso á las dependencias que, 
están á vuestro cargo, y  conteniéndo­
se cada uno de vos en lo que perte­
nece á vuestros respectivos empleos, 
por ser así mi voluntad, y  convenir á 
mi Real servicio, y  al bien de mis 
amados vasallos; y  al traslado impreso 
de esta mi Cédula firmado de Don 
Pedro Escolano de Arrieta, mi Seere-
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tario , y  Escribano de Cámara mas an­
tiguo y  de Gobierno del mi Consejo, 
se le dé la misma fé , y  crédito que á 
su original. Dada en Madrid á treinta 
de Diciembre de mil setecientos ochen­
ta y  ocho. Y O  E L  R E Y : Yo Don Ma­
nuel de Aizpun y  Redin , Secretario 
del R e y  nuestro Señor, lo hice escri- 
bir^Jor su mandado: E l Conde de Gam- 
pománes; Don Manuel Fernandez de 
Vallejo: Don Juan Antonio Velarde y  
Cienfuegos: Don Felipe de Rivero: Don 
Miguel deMendinueta: Registrada: Don 
Kicolás Verdugo : Teniente de Canci­
ller mayor:.Don Nicolás Verdugo.

E s  copia de su original  ̂de que certifico: 
Madrid dos de Enero de mil setecientos 
echenía y nueve. *

Don Pedro Escohno 
de Arrieta.
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